
ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Titulo de concesión única para uso comercial que otorga el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para prestar servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, a favor de Interlink Soluciones
Inalámbricas, S.A. de C.V., de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes 

El 20 de octubre de 2020, Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. presentó ante el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones el Formato IFT-Concesión Única, mediante el cual 

solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso comercial, a fin de implementar 

una red de comunicaciones, utilizando como medio de transmisión espectrolibre en las 
bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar los servicios de acceso a internet y transmisión de 

datos en San Pedro Miahuapan, Municipio de Tihuatlán, en el Estado de Veracruz de 

gnacio de la Llave. 

I. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Resolución 
PIFTI170221/80 de fecha 17 de febrero de 2021, determinó otorgar a favor de Interlink 
Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V., una concesión única para uso comercial. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 28 párafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1,2, 3, 4, 5,7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción I, 68, 71, 72 y 74 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción Il, 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente tíitulo de concesión 
única para uso comercial sujeto a las siguientes:

Condiciones

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente titulo, se entenderá por. 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que otorga el 

Instituto 
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1.2. Concesionario: Persona física o moral, titular de la presente Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que preste 

el Concesionario al amparo de la presente Concesión única. 

1.6. Suscriptor: Persona fisica o moral que celebra un contrato con el Concesionario por 
virtud del cual le son prestados los servicios de telecomunicaciones. 

1.7. Usuario final: Persona fisica o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones 
como destinatario final. 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle Miguel Hidalgo número 5, Colonia 
Miahuapan, C.P. 92913, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave. 

2. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para ofr y recibir notificaciones a que 
se refiere el párafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una 
antelación de cuando menos 15 (quince) dias naturales previamente a tal evento, sin 

perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo en el domicilio 

mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y confiere 

el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y de 
radiodifusión con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red pública de 

telecomunicaciones o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se 

describen en el presente título. 

3. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión objeto del 

presente titulo, así como la instalación, operacion y explotación de la infraestructura 

asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 

reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 

Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 

condiciones establecidas en este titulo. 
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En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la fecha de notificación del presente titulo fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente Concesión única quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

Será causal de revocación de la Concesión única la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
publico de telecomunicaciones ylo radiodifusión que técnicamente sea factible de ser 
prestado, considerando la infraestructura requerida, así como los medios de transmisión 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario de conformidad con la Ley. 

4. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, deberá obtenerlos 
conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
provechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad 

con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

EI Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de Concesiones 
cada servicio püblico de telecomunicaciones ylo de radiodifusión que pretenda prestar, y 
que sea diferente a los servicios que se describen en las caracteristicas generales del 
proyecto a que se refiere la Condición 6 del presente titulo. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente al inicio de operaciones del servicio público 
de telecomunicaciones ylo radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
caracteristicas generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 
utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Vigencia de la Concesión. La Concesión úniça para uso comercial tendrá una vigencia de 5. 
30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su notificación y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Caracteristicas Generales del Proyecto. El Concesionario prestará inicialmete los 
servicios de acceso a internet y transmisión de datos en San Pedro Miahuapan, Municipio 
de Tihuatlán, en el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave. 

6. 
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EI Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de Información 
de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, infraestructura pasiva, 

medios de transmisión, derechos de via y demás caracteristicas de las redes de 

telecomunicaciones y/lo de las estaciones de radiodifusión que utilice para la prestación de 

los servicios públicos respectivos, conforme a los "Lineamientos para la entrega, inscripción 
y consulta de información para la conformación del Sistema Nacional de Información de 

Infraestructura", emitidos por el Pleno del Instituto el 21 de agosto de 2019, o aquellos que 

los sustituyan. 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 

poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 

ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

púublicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los servicios publicos que preste y considerando las propuestas que formule 

anualmente la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

inversiones necesarias, para que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente titulo, se presten de manera 

continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de 

calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 

la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 

calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios finales o bien, 

comprometidos para sus audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, 

los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

7.4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 

prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el territorio 

nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en términos de las 

concesiones correspondientes. 
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No discriminación. En la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 

radiodifusiôn queda prohibido establecer privilegios o distinciones que configuren algún tipo 

de discriminación y, tratándose de personas fisicas, estará prohibida toda discriminación

motivada por origen étnico o nacionalidad, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

8. 

9. Prestación de los servicios püblicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá presta 

los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial a través de 

quienes conformen el agente económico del que forma parte el Concesionario. En todo 

momento, el Concesionario será el responsable ante el Instituto o cualquier autoridad 

competente, por el incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos 

contenidos en el presente titulo, así como de la prestación de los servicios públicosS 

concesionados frente a los Usuarios finales, Suscriptores o audiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Usuarios finales, Suscriptores o audiencias puedan 

exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico 

respecto a la prestación de los servicios püblicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el presente 

titulo, como consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes conformen el 

agente económico de quien forme parte. 

10. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página de 

Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una copia del 

Código de Prácticas Comerciales, el cual establecerá claramente todos los procedimientos 

de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a aclaraciones, reportes de fallas, 

cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, reemplazo de equipo, mediación en caso de 

controversias y deberá contener, además, la siguiente información: 

10. 

10.1. Descripción de los Servicios que preste; 

10.2. Formas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de cobranza 

de los Servicios; 

10.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada uno de los Servicios que presta; 

Página 5 de 8 



10.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto de contactar 
con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual deberá estar en 
funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del dia, los 365 (trescientos sesenta y 

cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios de atención a clientes; 

10.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes 

10.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará al Usuario 

final o Suscriptor el comprobante del mismo o el nuevo contrato, y 

10.7. Politica de cancelación de servicios, sin perjuicio de que el Usuario final o Suscriptor 

liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las cancelaciones deberán 

realizarse sin costo extra para el Usuario final o Suscriptor y no podrá recibir trato 

discriminatorio con respecto a otros Usuarios finales o Suscriptores que solicitan otro 

tipo de servicios. 

EI Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligaciones a cargo del Suscriptor 

o el Usuario final que no estén incluidas expresamente en el contrato de prestación de 

servicioS. 

El Concesionario deberá tener a disposición del Instituto el Código de Prácticas 

Comerciales cuando éste lo requiera. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes ylo mandatos generales 

o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por objeto o 

hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del 

11. 

presente titulo. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la Concesión 
12. 

única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los instrumentos 

publicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 

(sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitucion, dicho registro procederá

siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones 

reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 

expresamente que la ejecuciOn del mismo, en ningun caso, otorgará el carácter de 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 

la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión única le 

sea adjudicada, en su caso, al acreedor ylo a un tercero. 
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Programación dirigida a niñas, nifños y adolescentes. De conformidad con lo establecido 

en el articulo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

respecto a la programación dirigida a niñias, niños y adolescentes, el Concesionario deberá 
abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o audios que afecten o impidan 

objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología 
del delito, en contravención al principio de interés superior de la niñez. 

13. 

Verificación y Vigilancia 

14. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del Instituto, el 

acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionar la información y documentación 

que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén 

relacionados con el objeto de la Concesión única. 

io así se lo requiera el Instituto, a proporcionar la El Concesionario estará obligado, cuar 
información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de cliente, región, 
función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, o por cualquier otra 

clasificación que se considere necesaria que permita conocer la operación y explotación de 

los servicios públicos que se presten al amparo del titulo, asi como la relativa a la topología 

de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella información 

que le permita al Instituto conocer la operación, producción y explotación de los servicios 

de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

asociada, incluyendo capacidades, 

15. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

15.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por área 

de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada 

persona quienes conformen el agente económico al cual pertenezca el 

Concesionario, en caso de que preste los servicios püblicos a través de alguna de 

ellas. 

15.2. Presentar al lnstituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 

encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación. Lo anterior deberá veritficarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 

presente titulo, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 

Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 

Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 

en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 

domicilio presente o futuro. 

16. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

El Comisionado Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 

EI Concesionario 
Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. 

a isna oents DurSoSs 
Representante Legal 

Fecha de notificación: 19 MAR 2021 

En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslón. 
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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Interlink Soluciones Inalámbricas, s.A. de C.V. 
un título de concesión única para uso comercial. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. EI 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los articulos 60., 70., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"). 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un 
órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

Segundo.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacionesy Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión', mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

Tercero. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Cuarto.-Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. EI 24 de julio de 2015 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el titulo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

Quinto.- Acuerdo de Suspensión de Plazos. El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los 
plazos y téminos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28, pårrafos segundoy 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafoy 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia 
de coronavirus COVID-19, asi como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales 
a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios 

de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 1 de julio de 2020 (el 
"Acuerdo de Suspensión de Plazos"). En dicho Acuerdo de Suspensión de Plazos, el Instituto 
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estableció, entre otras cosas, los requisitos y términos a los cuales quedarian sujetos los 
interesados en promover actuaciones vía electrónica para la tramitación de la(s) solicitud(es) que 
hubiere(n) presentado ante este órgano autónomo con posterioridad a la entrada en vigor del 

mencionado Acuerdo. 

Sexto.- Solicitud de Concesión. EI 20 de octubre de 2020, Intertink Soluciones Inalámbricas, 
S.A. de C.V. presentó ante la Oficialía de Partes del Instituto el Formato IFT-Concesión Única, 
mediante el cual solicitó una concesión única para uso comercial, a fin de implementar una red 
de comunicaciones, utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 

5 GHz, para prestar los servicios de acceso a internet y transmisión de datos en San Pedro 

Miahuapan, Municipio de Tihuatlán, en el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave (la "Solicitud 

de Concesión"). 

Asimismo, en la Solicitud de Concesión, Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. manifestó 

su conformidad de continuar el trámite correspondiente en términos de lo establecido en el 

Acuerdo de Suspensión de Plazos. 

Posteriormente, el 9 de diciembre de 2020, el representante legal de Interlink Soluciones 

Inalámbricas, S.A. de C.V. remitió al Instituto, vía coreo electrónico, información adicional a la 

Solicitud de Concesión, en respuesta al requerimiento de información realizado mediante oficio 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/1012/2020. 

Séptimo.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1909/2020 notificado el 

21 de diciembre de 2020 via correo electrónico, el Instituto solicitó a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (la "Secretaria") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 

de Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párafo décimo séptimo de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución). 

En virtud de los Antecedentes referidos y. 

Considerando 

Primero.- Competencia. 
Conforme lo dispone el articulo 28 párrafos décimo quinto, décimo 

sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 

juridica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, 
conformealo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen 

las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 

y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 

y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 

esenciales, garantizando lo establecido en los articukos 6o. y 7o. constitucionales. 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 

a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 

cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 

y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 

garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 70. de la Constitución. 

Ahora bien, coresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 

fracción Iv, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 

el otorgamiento de concesiones, así como resover respecto de las prómTogas, modificación o 

terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del 

Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 

espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 

telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 

como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los articulos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, coresponde a la 

Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en 

materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través de un 

procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 

y supervisión de las telecomunicaciones, asi como la facultad de otorgar concesiones en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano mácimo de gobierno y decisión 

del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del articulo 

Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la 

Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de 

servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para prestar todo 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión.

Asimismo, el artículo 67 fracclónIde la Ley dispone que la concesión única para uso comercial 

confiere el derecho a personas fisicas o morales para prestar servicios públicos de 

telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 

telecomunicaciones.

As 
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Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 
en el articulo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Articulo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que contenga como minimo: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

I. Las caracteristicas generales del proyecto de que se trate, y 

. La documentación e infommación que acredite su capacidad técnica, económica, jurldica y 
administrativa. 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo establecido 

en el articulo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos especificos que deben 

proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión, 
debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el articulo 174-8 fracción I inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite relativo 

al estudio de la solicitud y en su caso expedición de titulo de una concesión única para uso 
comercial. 

Tercero Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se reflere a los requisitos señalados 
en el articulo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT- 
Concesión Unica y acreditada con la siguiente documentación: 

Datos generales del interesado. 

Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.v. acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamlentos, mediante la presentación de 

las constancias documentales que contienen los datos generales de la interesada. 

. 

. Modalidad de uso. 
Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. especificó que la concesión solicitada 

consiste en una Concesión Ünica para Uso Comercial 
. Caracteristicas generales del proyecto. 

a) Descripción del proyecto. A través de la concesión única para uso comercial, 

Interlink Soluciones Inalámbricas, SA. de C.V. implementará una red de 
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comunicaciones utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas 
de 2.4 y 5 GHz, para prestar los servicios de acceso a internet y transmisión de datos. 

Para efecto de lo anterior, Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. desplegará 
su red haciendo uso de infraestructura propia, compuesta de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multipunto, utilizando, entre otros, routers y antenas para la 

administración de la red. 

Asimismo, la solicitante presentó facturas de prestación de servicios emitidas por la 
empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., quien es titular de una 
concesión única para uso comercial, con la que se llevará a cabo el intercambio del 
tráfico de la red del proyecto que nos ocupa. 

Capacidad técnica, económica, juridica y administrativa. 

a) Capacidad técnica. Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.v. presentó la 
documentación con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar 

a) 

las instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que 
contará con el apoyo de personal capacitado en tecnologias de la información y 
comunicación para soluciones viables a cualquier problemática que se presente. 

b) Capacidad económica. Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. acred 
capacidad económica, mediante la presentación de sus estados de cuenta, donde se 
exhiben saldos promedio suficientes para la implementación del proyecto, con lo que 
se confima su solvencia económica para la implementación y desarollo del mismo. 

b) 

c Capacidad jurídica. Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. acreditó este 
requisito mediante la presentación de las copias certificadas de las escrituras públicas 
número 19,545 de fecha 10 de septiembre de 2019, pasada ante la fe del Titular de 
la Notaria Publica número 2 de Tuxpan de Rodriguez Cano, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y 5,643 de fecha 28 de agosto de 2020, pasada ante la fe del 

Titular de la Notaria Pública número 10 de Villa de Tihuatlán, en la misma entidad 
federativa, ambas inscritas en el Registro Público del Comercio de Poza Rica, Estado 
de Veracruz de lgnacio de la Llave con folio mercantil electrónico N-2019073301. Al 
respecto, las citadas escrituras corresponden, respectivamente, a la constitución y a 

la protocolización de un Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
la solicitante, desprendièndose de las mismas que la nacionalidad de dicha persona 
moral es mexicana, con duración de 99 años, con cláusula de exclusión de extranjeros 
y que tiene por objeto social, entre otras cosas, prestar todo tipo de servicios públicos 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 
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d) Capacidad administrativa. Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. acreditó, 
mediante la descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la 
capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a 
que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 
Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. señaló que prestará los servicios de acceso 

a internet y transmisión de datos en San Pedro Miahuapan, Municipio de Tihuatán, en el 
Estado de Veracruz de ignacio de la Llave. 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.v. 

presentó a factura numero 200006843, por concepto del estudio de la solicitud y, en su 

caso, expedición del titulo o prórroga de concesión única para uso comercial, conforme al 
articulo 174-B fracción I, inciso a) de la Ley Federal de Derechos vigente. 

Finalmente, en relación con lo señialado en el párrafo décimo séptimo del articulo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1909/2020 notificado via coreo electrónico el 21 de 
diciembre de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión de la opinión técnica antes 

señalada es facultad potestativa de la citada Dependencia y no es vinculante para la decisión que 
tome el Instituto, por lo que éste puede continuar con el trámite que nos ocupa aún sin contar con 

dicha opinión técnica. Por lo anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido 
en el párafo décimo séptimo del articulo 28 de la Constitución y, tomando en cuenta que la 
Secretaría no emitió pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Concesión, el Instituto 
puede continuar con el trámite respectivo0.

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones concluyó 
que la Solicitud de Concesión cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y que, de acuerdo con las 

caracteristicas generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, el uso 

que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procederia el otorgamiento o 

concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión única 

para uso comercial a Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada 

por Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V., ésta instalará su red con la infraestructura 

que se indica en el numeral IIl inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo Interlink 

Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencias 

de espectro libre dentro de los rangos de frecuencias de 2.4 y 5 GHz, para prestar los servicios 

de acceso a intemet y transmisión de datos en San Pedro Miahuapan, Municipio de Tihuatan, en 
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el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rangos de frecuencias, se encuentran clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 2400-2483.5 MHz, 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la infraestructura 
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean utilizadas por un concesionario, 
al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción l1, establece que el espectro libre son "aquellas 
bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público en general, bajo 
los lineamientos o especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad de concesión o 
autorización" por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario 
utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

Para ello, Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. deberá observar en todo momento las 

condiciones técnicas de operación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre 
que se establecen en el Acuerdo por el que se establece la politica para servicios de banda 
ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 
MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MH2: 5,470a 
5.725 MHz, y 5.725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2006, la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide 

las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MH2, para su utilización como 
banda de uso libre', pubicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, e 
Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470a 5600 MHz y 5650 a 5725 
MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de 
operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas 

bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2012, el "Acuerdo 

por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica 

IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso- 
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 

bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, limites y métodos 

de prueba", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015, y el "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las nuevas 
condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400-2483.5 MHz, clasificada 

como espectro libre'", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2021. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 28 párafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 

séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción 

V, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión; 35 fracción lI, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1, 6 fracciones ly XXXVI, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamientos generales para el 

otorgamiento de las concesiones a que se refiere el titulo cuarto de la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

julio de 2015, así como lo establecido en el numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los 
casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los 

articulos 28, párafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, 

segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas 

de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, asi como sus excepciones, a fin de 

preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad 

en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, el Pleno de este Instituto expide la siguiente: 

Resolución 

Primero Se otorga a favor de Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V., un titulo de 

concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 

telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos establecidos 

en el titulo de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Interlink Soluciones 

Inalámbricas, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, Interlink 

Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en el la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación establecidas 

en el "Acuerdo por el que se establece la politica para servicios de banda ancha y otras 

aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 

2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 

5,725 a 5,850 MHZ, la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 

MHz, para su utilización como banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las 

bandas de frecuencias de 5470a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse 

los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas, el "Acuerdo por el que el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: 

Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 

radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902

928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, limites y métodos de prueba" 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

nuevas condiciones técnicas de operación de la banda de frecuencias 2400-2483.5 MHz, 
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clastficada como espectro Hbre" y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que 

resulte aplicable. 

Tercero El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 

las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo 

Primero, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte integral de la misma. 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Interlink Soluciones 

Inalámbricas, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de 

concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado 

Presidente. 

Quinto.- Interink Soluciones Inalámbricas, SA. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 

último párrafo del articulo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un 

plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la 

concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo las 

modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

Sexto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, en su 

caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

Séptimo.- Una vez que concluya la suspensión de plazos y téminos por causas de fuerza mayor 

declarada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. 

de C.V. deberá presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

en un plazo de 20 (veinte) días hábiles, por escrito y de manera fisica, toda la documentación -

original y completa- que remitió inicialmente al Instituto Federal de Telecomunicaciones de 

manera digitalizada en los términos del inciso c) del Apartado A del Anexo del "Acuerdo mediante 

el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, 

determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo 

dispuesto en los articulos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con 

motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus CoVID-19, así como sus 

excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar 

la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020. 

El escrito a través del cual Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. exhiba la 

documentación correspondiente deberá hacer referencia al(los) número(s) registrado(s) en el 

Sistema Institucional de Gestión Documental que le fue(ron) asignado(s) y notificado(s) al 

momento de enviar dicha documentación de manera digital. 
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En el supuesto de que Interink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. no exhiba la documentación 

original en el plazo establecido, ésta estuviere incompleta o la misma no coincida con la que en 

su oportunidad remitió al lnstituto Federal de Telecomunicaciones a través de coreo electrónico, 
la presente Resolución se extinguirá de pleno derecho en términos del articuto 11 fracción IV de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Adofo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente 

Mario Gemán Fromow Rangel Javier Juárez Mojica 

Comisionado Comisionado 

Sóstenes Díaz González Arturo Robles Rovalo 

Comisionado Comisionado 

Ramiro Camacho Castilo 
Comisionado 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/399/2021 

Cludad de México, 3 de marzo de 2021 

Interlink Soluclones Inalámbricas, S.A. de C.V. 

C. Edgar Emilano Fuentes Burgos (Representante legal) 
Mártires de Tacubaya 212-B, Interior 3, 4 y 5, 

Col. Centro, C.P. 68000, 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Presente 

Hago referencia al formato IFT-CONCESIÓN UNICA presentado ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (el "Instituto") el 20 de octubre de 2020, mediante el cual solicitó urna 

concesión única para uso comercial, afin de implementar una red de comunicaciones, utlizando 

como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar los servicios 

de acceso a intemet y transmisión de datos en la localidad de San Pedro Miahuapan, Municipio 

de Tihuatián, en el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave (la "Solicitud de Concesión"). Lo 

anterior, en téminos del procedimiento establecido en el Apartado A, incisos a) y b) del Anexo 

del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por cauSa de 

fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y téiminos de ley, con 

fundamento en lo dispuesto en los articulos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia 

Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID- 

19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio 

Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones y radiodlifusión", con número P/lFT/EXT/290620/20. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, mismo que entró en vigor el 1 de julio de 2020 (el 
Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20"). 

Sobre el particula, le informo que el Pleno del Instituto tomó conocimiento de la solicitud antes 

mencionada, derivado de lo cual, emitió la Resolución P/IFT/170221/80 aprobada por el Pleno del 

Instituto en su IV Seslón Ordinaria, celebrada el 17 de febrero de 2021 (la "Resolución"), señalando. 

entre otros aspectos, lo siguiente: 

Primero.- Se otorga a favor de Interink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V, un titulo de concesión única 

para uso comercial, por 30 (treinta) años para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y 

radiodifusión con cobertura nacional conformedos términos establecidos en el tituo de concesión a que 

se refiere el Resolutivo Tercero. 
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Tercero. El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultodes que e confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

elecomunicaciones, suscribirá el titulo de conceslón únlca a que se refiere el Resolutivo Primero, mismo 

que se anexa a la presente Resolución y forma parte integral de la misrna. 

Cuarto- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Interlink Sotuciones Inalámbricas, 

S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución y a entregar el titulo de conceslón señalado en el 

Resolutivo Primero una vez que sea suscrito por el Comislonado Presidente. 

Séptimo.- Una vez que concluya la suspensión de plazos y términos por causas de fuerza mayor declarada 

por el Instituto Federal de Telecomunicaciones Interlink Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. deberá 

presentar ante la Oficialia de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaclones, en un plazo de 20(veinte) 

dias hábiles, por escrito y de manera fisica, toda la documentaclón -original y completa- que remitió 
inicialmente al Instituto Federal de Teecomunicaclones de manera digitallzada en los términos del inciso c) 

del Apartado A del Anexo del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, detemina los casos en que se suspenden los plazosy 
téminos de ley, con fundamento en o dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo pámafo y 121 de la Ley Federal de Competencia 

Económica, con motivo de las medidas de contingencla por la pandemia de coronavirus COVID-19, asi 

como susS excepciones, a fin de preservar las funciones esencialesa cargo del propio Instituto y garantizar 

la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunlcaclones y radiodifusión", publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020. 

El escrito a través del cual Interlink Soluclones Inalámbricas, S.A. de C.V. exhiba la documentación 

correspondiente deberá hacer referencia aklos) números) registrado(s) en el Sistema Institucional de 

Gestión Documental que le fue(ron) asignado(s) y notificado(s) al momento de enviar dicha 

documentaclón de manera digital. 

En el supuesto de que Interlink Soluclornes Inalámbricas, S.A. de C.V. no exhiba la documentación original 

en el plazo establecldo, ésta estuvlere incompleta o la misma no conclda con la que en su oportunidad 

remltió al Instituto Federal de Telecomunicaciones a través de correo electrónico, la presente Resolución 

se extinguirá de pleno derecho en téminos del articulo 11 fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

En virtud de lo anterior y atendiendoalo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución, por 

medio del presente se le hace de su conocimiento que, en apego a lo establecido en el Apartado 

A, inciso e) del Anexo del Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20, se notifica a través de correo electrónico 

institucional la versión digitalizada de la Resoluclón P/IFT/170221/80 mediante la cual el Pleno del 

Instituto resuelve, entre otfras cosas, oforgar a su favor un titulo de concesión única para uso 

comercial, así como el titulo de concesión respectivo. 

En ese sentido, con fundamento en el inciso mencionado en el párafo anterior, se le informa que, 

una vez concluida la suspensión de plazos y férminos por causa de fueza mayor declarada por el 
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Instituto, dichos documentos le serán entregados de manera física, previa cita, sin que ello se 
considere un nuevo acto de notificación. 

No omito señalar, que de conformidad con lo establecido en el Resolutivo Séptimo de la 
Resolución y en el Apartado A, inciso c) del Anexo del Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20, Interlink 
Soluciones Inalámbricas, S.A. de C.V. deberá presentar ante la Oficialia de Partes del Instituto, en 
un plazo de 20(veinte) dias hábiles, por escrito y de manera fisica todala documentación-original 
y completa- que remitió vía correo electrónico al amparo del Acuerdo en comento, como parte 
del trámite de Solicitud de Concesión. Esto, en el entendido que de no exhibir tal documentación 
original en los términos y dentro del plazo señalado, la Resolución se extinguirá de pleno derecho 
de conformidad con el artículo 11 fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 prrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6 fraccióón 
IV, 7, 15 fracción Vy 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 
fracción ll, 36, 38. y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracclones V inciso 
itd y X inciso x). 19 fracción XV. 32 y 33 fracción XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2014; 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de 
fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y téminos de ley, con 
fundamento en lo dispuesto en los articulos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: 115 segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia 
Económica con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID 
19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio 
Instituto y garantizar la continuidad y calidaad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión", con número P/IFT/EXT/290620/20. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, mismo que entró en vigor el 1 de julio de 2020; así 
como lo señalado en la Resolución P/IFT/170221/80 aprobada por el Pleno del Instituto en su I 

Sesión Ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2021 

Atentamente 
EI Titular de la Unldad 

JMaw 

Anexo: P/IFT/170221/80 aprobada por el Pleno del Instituto en su IV Sesiórn Ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2021 
así como el titulo de concesión únlca para uso comercal. 
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